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GRADO EN ANTROPOLOGIA SOCIAL (ANEXO II)
PROYECTO FORMATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES (2025/2026)


	DATOS DEL ALUMNO/A

	Nombre-apellidos

	

	DNI

	
	Teléfono

	


	E-mail
	@ikasle.ehu.eus




	DATOS DE LAS PRÁCTICAS DE LA UPV/EHU 

	Enseñanza impartida

	GRADO EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL

	Lugar donde se desarrollan las actividades

	FACULTAD DE EDUCACIÓN, FILOSOFÍA Y ANTROPOLOGÍA

	Responsable del Programa de Prácticas (RPP)

	Estibaliz Amenabarro

	Nombre-apellidos del tutor/a de la UPV/EHU

	



	DATOS DEL CENTRO 

	Nombre oficial del centro

	

	NIF
	

	Nº horas de las prácticas 
	340 horas

	Fechas de las prácticas

	15/09/2025 - 19/12/2025

	Horario de las prácticas (mañanas y/o tardes, y horario)

	

	Total bolsa de ayuda

	0 €

	Nombre-apellidos del instructor/a

	

	DNI instructor/a    

	
	Teléfono
	

	E-mail

	



	ACTIVIDADES O TAREAS A DESARROLLAR

	









	OBJETIVOS EDUCATIVOS

	
COMPETENCIAS BÁSICAS a adquirir por el estudiante

1. Conocer y comprender las teorías propias de las ciencias sociales en general, y la antropología en particular, acerca de la producción de la diversidad social y cultural en los diferentes ámbitos de la vida social.

2. Capacidad para analizar y explicar las instituciones humanas dentro de las configuraciones culturales más amplias, aplicando una visión holística al problema de objeto de estudio.

3. Capacidad para examinar y dar cuenta de la diversidad cultural en diversos contextos a través de la lectura, análisis y comprensión de textos y materiales básicos en el ámbito de las ciencias sociales en general y la antropología en particular.

4. Poseer los fundamentos teóricos, metodológicos y técnicos de la práctica profesional de la antropología en las distintas orientaciones profesionales: relaciones interculturales, desarrollo local y cooperación internacional, patrimonio cultural, gestión cultural, investigación y docencia, investigación aplicada y consultoría en servicios personales, sanitarios y sociales.

5. Saber realizar investigaciones etnográficas, basadas en un trabajo de campo en el que se combine la observación participante, el uso de diversas técnicas y el manejo de fuentes documentales y gráficas.

6. Saber comunicar y poner en práctica los conocimientos adquiridos (teóricos u aplicados), interviniendo en la resolución de problemas sociales y, en general, atendiendo a la mejora de la calidad de vida de las personas en distintos contextos de diversidad cultural.

7. Desarrollar las habilidades e inquietud hacia un aprendizaje continuo comprometido con la adaptación al contexto espacio-temporal y la mejora constante del conocimiento y el saber hacer, propios de la disciplina antropológica.

COMPETENCIAS GENÉRICAS a adquirir por el estudiante

1. Aplicar los conocimientos teóricos a la definición y resolución de problemas en la práctica profesional desarrollada en contextos de diversidad cultural.
2. Reconocer, analizar y presentar la incidencia de la cultura en los proyectos de investigación e intervención social impulsados por la administración pública, el sector privado o los diferentes agentes sociales.

3. Reconocer, analizar y presentar las características del sector cultural para el desarrollo de acciones de promoción y gestión cultural.

4. Diagnosticar y mediar en situaciones de relaciones interculturales.

5. Diseñar, desarrollar, evaluar y presentar proyectos de investigación e intervención sociocultural desde una perspectiva holística en los que contemple el objeto de estudio en su conjunto. 

6. Diseñar, desarrollar, evaluar y presentar proyectos de investigación e intervención sociocultural adaptados a los requerimientos del demandante y a las características y necesidades de las poblaciones objeto de estudio y/o intervención.

7. Asesorar en el diseño y la coordinación de políticas públicas desde una visión integrada y holística de los problemas sociales y culturales de las poblaciones, colectivos o grupos de destinatarios.

8. Producir, registrar, analizar, evaluar y presentar la información obtenida a través de los métodos y técnicas etnográficas.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS a adquirir por el estudiante

1. Detectar y analizar temáticas, problemáticas o perspectivas de trabajo en la entidad receptora.

2. Colaborar en el diseño y el desarrollo de programas y proyectos de investigación adaptados a los requerimientos de la entidad receptora y a sus características y necesidades.

3. Aplicar los conocimientos teóricos a la definición y desarrollo de la práctica profesional.

4. Saber establecer relaciones de cooperación y trabajo con los grupos estudiados y ser capaz de guardar distancia a la hora del análisis.

5. Valorar los efectos de la aplicación de modelos de intervención social en los grupos objeto de estudio.

6. Diseñar un informe de actividades y una memoria sobre el trabajo realizado.




	COMPROMISOS

	
Los datos de las personas firmantes se utilizarán exclusivamente para las finalidades exclusivas del presente convenio. La firma de este convenio implica la autorización para que los datos personales de las personas firmantes sean cedidos y tratados para los exclusivos fines de aquel. 

Las personas firmantes se comprometen a garantizar la confidencialidad en relación con la información interna de la entidad colaboradora, así como a guardar secreto profesional. Por tanto, no comunicarán o pondrán a disposición de terceros datos que puedan obtener de las prácticas concertadas, ni antes, ni durante ni después de la realización de las mismas.

En todo caso, se habrá de estar a lo dispuesto en la Normativa de la UPV/EHU Reguladora de las Prácticas Académicas Externas del Alumnado.

La UPV/EHU deberá cumplir con las obligaciones de cotización a la Seguridad Social.





Todo lo que antecede es suscrito por las tres partes, a … de ……. de 2025

	EN NOMBRE DE LA UPV/EHU
(Firma y sello del tutor/a)






	ALUMNO/A DE LA UPV/EHU
	EN NOMBRE DE LA ENTIDAD
(Firma y sello del instructor/a)
                    



GIPUZKOAKO CAMPUSA
Tolosa Hiribidea, 70
20018 Donostia
Tel: 943.015.562
Email:hefa.practicum@ehu.eus
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